
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 27 de octubre de 2020 paso a despacho de la 

señora juez la presente demanda para resolver su trámite. 

 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2019-667 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOPERATIVA METROPOLITANA 
DEMANDADOS MANUEL ANDRÉS RESTREPO BAÑOL y 
   LUZ ANDREA LOAIZA AGUDELO 
 
 
A fin de continuar el trámite del presente proceso, habida cuenta que la demandada 

CLAUDIA MILENA CARDONA no ha comparecido para notificarse, tal como ordena el 

artículo 291 del Código General del Proceso, se requiere a la representante legal del 

demandante para que adelante los trámites de notificación por aviso, en los términos 

del artículo 292 ibídem. 

 

Igualmente se le requiere para que gestione la notificación del demandado MANUEL 

ANDRÉS RESTREPO, en la dirección suministrada en el escrito de demanda. 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 
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